
Secretaría 
de Salud 
Gobierno de Puebla 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

"2024, año del Libro y la Lectura". 

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, octubre de 2024 

AVISO INFORMATIVO 

De conformidad a lo previsto en los artículos 58 y 68, correspondientes a los capítulo I 

y IV del Título Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con 

fundamento en los artículos 13 y 27 del Reglamento Interior del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, se informa que, 

en el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024, esta Dependencia no cuenta por su 

frecuencia de medición (semestral y anual), con indicadores activos del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). 

ATENTAMENTE 

M.A.S.S. AGRARI VILLAMIL DELGADO 
DIRECTORA E EVALUACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SAL D DEL ESTADO DE PUEBLA/ 

Calle 6 Norte 603, Col. Centro, C.P.72000 Puebla, Pue. 
rel. (222) 551 06 00 ext. 3074 

www.ss.pue.gpb.mx  
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